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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
'eseUi

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre,_ donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Mcdrid.
—

Llevado a dornicílio^^Bmestre, i«¡ pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 1,6, y un año, 72.

trl- Anuncios procedentes de la DiputaoioñTfa^^^^M
vincial: línea o fracción :•-•:-:«

ídem judicialés-oficiales : línea o fracción.a \u25a0
ídem particulares y avisos financieros 1,oo^

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anund»

o.M

Particulares. —En ésta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año," 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle <ie Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de -carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

ja«««:»«g«8^t»«»««an«»«»«::K:ii»t;KiK«ga

OFICINAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de trejs a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pesí&

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

JEFATURA DEL ESTADO aun sin constituir justa causa de
despido, redundarían en perjuicio
evidente de la Economía nacional,
que el legislador está llamado a sal-
vaguardar.**

Por otro lado, la cuantía de la in-
demnización fijada en el artículo
cincuenta v tres es notoriamente in-

ferencia que, pa'-a colocarse de nue-
vo, se establece en favor del traba-
jador.

Artículo cincuenta y tres. La
cuantía de las indemnizaciones que
se establecen en el artículo cincuen-
ta y uno, se fijará en la misma sen-
tencia por el Magistrado, a su pru-
dente arbitrio, dentro de los límites
establecidos en el precepto citado, a
cuyo efecto se tendrá en cuenta que
el trabajador haya obtenido o no
nueva colocación, naturaleza del
empleo perdido, tiempo que lo hu-
biere desempeñado, edad del despe-
dido, sus cargas familiares, mayor
o menor posibilidad para colocarse
nuevamente en la misma profesión
u (¿icio o similar, conducta social, y
por último, razones o móviles pro-
bables del despido. M

termina en el articulo 18 del Regla-
mento de B de abril de 1934, esta
Dirección General se ha servido
disponer lo siguiente:

1.° Que a partir de la publica-
ción de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial del Estado, se tenga por
convocada la oposición para pro-
veer, en propiedad, la plaza de Di-
rector de la Banda Municipal de
Música de Madrid, dotada con el
sueldo inicial de 13.500,00 pesetas y
cuatrienios de 1.000,00 pesetas, has-
ta el límite máximo de ocho.

LEYde 6 de noviembre de 1941, por
la que se modifican los artículos
51y 53 de la de Jurados mixtos
de 27 de noviembre de 1931, sobre
despidos.

suficiente, "debiendo ampliarse, pero
conservando el arbitrio de que dis-
pone el Magistrado para graduarla
en la forma que en justicia corres-
ponda.

La Ley deJurados mixtos de vein-
tisiete de noviembre de mil nove-
cientos treinta y uno, al determinar
en sus artículos cincuenta y uno y
cincuenta y .tres la indemnización
que ha de abonarse al trabajador en
los casos de despido injustificado,
concede, en el primero de aquéllos,
un derecho de opción a favor del
empresario, en virtud del cual éste
tiene la facultad de escoger entre el
abono de dicha indemnización en la
cuantía que, dentro de los límites fi-
jados, se señale en la 'sentencia co-
rrespondiente, o la readmisión del
operario injustamente despedido. Se
da, pues, el contrasentido jurídico
de que la ventaja que indudable-
mente representa ,ese derecho de
opción, se otorga precisamente y,
en todo caso, a quien incumplió las
obligaciones legítimamente contraí-
das, sustentándose de esta forma un
evidente criterio de desigualdad,
que, en buenos principios,- no puede
mantenerse con el carácter de gene-
ralidad que en el indicado artículo
cincuenta y uno se establece.

En su virtud,
2.° Tendrán derecho a tomar

parte en esta oposición todos los
que figuren en la primera categoría
del Escalafón del Cuerpo y presen-
ten, dentro del plazo que se señala a
continuación, la instancia y docu-
mentos que seguidamente se deter-
minan y enumeran.

Dispongo

Artículo primero. Los artículos
cincuenta y uno y cincuenta y tres
de la Ley de veintisiete de noviem-
bre de milnovecientos treinta yuno,
quedarán redactados en la siguiente
forma:

-- Wj\r ilo segundo. La presente
Leycomenzará a regir desde el día
siguiente al de su publicación en el
Boletín OficialdelEstado.

Artículo tercero. Quedan dero-
gadas cuantas disposiciones legales
se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente Lev.

3.° Se concede un plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta

convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, para que los que pre-
tendan tomar parte en esta oposi-
ción presenten las instancias en el
Ministerio de la Gobernación (Di-
rección General de Administración
Local), debiendo acompañar a la
misma los documentos siguientes:

«Artículo cincuenta y uno. En
los juicios de despido,cuando el pro-
ductor-obrero trabaje en empresa
que tenga más de cincuenta opera-
rios fijos, si el Magistrado del Tra-
bajo declarase en el fallo que no
existe causa justificada del despido,
otorgará, en el mismo, al trabajador,
derecho a optar entre que se le
readmita en igual puesto e idénticas
condiciones que lo venía desempe-
ñando, o se le indemnice en una
suma que fijará el Magistrado a su
prudente arbitrio y que no podrá
exceder del "importe de un año dé
sueldo o jornal.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid a seis de no-
viembre de mil novecientos cuaren-
ta yuno.

a) Certificación de nacimiento,
competentemente expedida y debi-
damente autorizada.

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el. Boletín Oficial
del Estado del día 20 de noviembre). b) Certificación de buena con-

ducta y de adhesión al Régimen,
expedida por el Alcalde de la resi¡
i ni iiiiii¡i i 1 1

El Nuevo Estado, consecuente
con las declaraciones contenidas en
el Fuero del Trabajo, ante la nece-
sidad de regular justa y equitativa-
mente las relaciones entre los diver-
sos elementos que intervienen en la
producción, no puede dejar subsis-
tentes/con carácter absoluto ,los pre-
ceptos legales de referencia. Pero, al
propio tiempo, tampoco es posible
desconocer la impoitancia de la ar-
tesanía, de tan honda raigambre
tradicional en nuestra Patria, por
cuyo incremento y desarrollo tiene
el deber de velar; y a su lado, es
preciso considerar también las pe-
queñas industrias, en las que, como
en aquélla, la relación entre trabaja-
dor y empresario reviste un aspecto
marcadamente personal, y, por lo
mismo, la continuidad del produc-
tor-obrero en contra de la voluntad
del empresario, cuando entre ellos
exista manifiesta incompatibilidad
de caracteres u otros motivos que,

(G. C —4.197)

Si el trabajador prestase sus ser-
vicios en empresa que no tuviese
más de cincuenta operarios fijos,y el
Magistrado de Trabajo declarase en
la sentencia que no existe causa que
justifique el despido, otorgará op-
ción al patrono para que lo readmi-
ta o leabone una indemnización, que
fijará a su prudente arbitrio, y cuya
cuantía no podrá exceder de un año
de sueldo o jornal, tepiendo el obre-
ro, en este último caso, un derecho
de prioridad para obtener nueva co-
locación. Si el patrono optase por
satisfacer la indemnización en lugar
de readmitir al obrero, lo pondrá en
conocimiento de la Magistratura del
Trabajo correspondiente dentro de
los tres días siguientes a la firmeza
del fallo, a fin de qua por el Magis-
trado se dirija el oportuno oficio a
la Oficina de Colocación, para que
tenga efectividad el derecho de pre-

c) Certificación de antecedentesADMINISTRACIÓNCENTRAL penales.
d) Certificación de pertenecer al

Cuerpo de Directores de Bandas
Municipales, en su primera cate-
goría.

A la documentación que ante-
cede, los opositores podrán unir,
además, aquella otra que, para jus-
tificar sus méritos y circunstancias,
estimen conveniente a su meior de-
recho. . .

Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE AD-
MINISTRACIÓN LOCAL

Convocando oposiciones para pro-
veer, en propiedad, la plaza de
Director de la Banda Municipal
de Música de Madrid, fijándose
las condiciones y programa para
las mismas.

A la presentación de la instancia
documentada, que será dirigida al
Director General de Administra-
ción Local, deberá entregar cada
opositor 50 pesetas por derecho de
inscripción.

4.° Los ejercicios de laoposición
tendrán lugar en Madrid, ante un
Tribunal integrado por el Director

En cumplimiento de lo dispuesto
en la Orden de este Ministerio de
fecha 5 de noviembre del corriente
año, y a tenor de lo preceptuado en
el párrafo segundo del artículo cuar-
to de la Ley de 20 de diciembre de
1932, en armonía con lo que se de-
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general de Administración, el Pre-
sidente del Consejo Nacional de
Música, tres Directores de Bandas
de Música y una representación del
Ayuntamiento de Madrid, y darán
comienzo el día 15 de enero de 1Q42,
en el local que previamente se de-
signará.

i

dación, con fecha de hoy, se ha dic-
tado la siguiente

lores Romero, 18, y propiedad^deudor, cuyo acto se verifX VeIla presidencia del señor Tue? m
ajo

pal del distrito del CongrLrmCK
arreglo a lo prevenido en el a!*' <*.a118 del Estatuto de Recauda^las reglas iiovena y décima de l\¿de la ley Hipotecaria, a las onre> h3ras del día 3 del próximo mes de elTrodé 1942 y en la Sala audiencia úeiJuzgado Municipal, sito en la 1,,
de Cervantes, número 3, siendo !
única postura admisible en la subíta la cantidad de veintinueve mil nvecientas setenta y una pesetas se"senta y dos céntimos.»

que comparezca ante mi Autoridad o
ante la del Ingeniero Jefe de Obras
Públicas de esta provincia, en el pla-
zo máximo de diez días. Por no haber satisfecho hasta la

fecha don Sócrates Hernández Gar-
cía su descubierto a la Hacienda Pú-
blica, por el concepto de «Reembol-
sos por amortización* de préstamos
concedidos como consecuencia del
ejercicio de la política social inmobi-
liaria del Estado», más los gastos,
costas y recargos del procedimiento
de apremio, se acuerda la enajena-
ción en pública subasta de una fin.-
ca urbana, sita en Madrid, calle del
Pilar de Zaragoza, 89, y propiedad
del deudor, cuyo acto se verificará
bajo la presidencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista,
con arreglo a lo prevenido en el ar-
tículo 118 del Estatuto de Recauda-
ción y las reglas novena y décima del
131 de la ley Hipotecaria, a las once
horas del día 9 del próximo mes de
enero de 1942, y en la Sala audien-
cia del Juzgado Municipal, sito en la
calle de Marqués de Villamagna, nú-
mero 8, siendo la única postura ad-
misible en la subasta la cantidad de
veintinueve mil novecientas ochenta
y ocho pesetas treinta y seis cén-
timos.»

«Providencia

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos indicados.

Madrid, 9 de diciembre de 1941
El Gobernador Civil,Carlos Ruiz

5.° Elopositor que al ser llamado
para actuar no se presente, sea cual
fuere el motivo, se entenderá que
renuncia a su derecho, decayendo
del mismo.

(G. C.-4.532)

Delegación de Industria de ia
provincia de Madrid6° El orden para actuar no se

determinará por sorteo, sino que se
hará siguiendo el orden alfabético
de los apellidos de los opositores.

Tarifas para suministro de agua en

7.° Contra la resolución del Tri-
bunal no se dará recurso alguno.

Los ejercicios de la oposición se
verificarán con arreglo al siguiente
programa:

Colmenar de Oreja Lo que se hace público para conocimiento de los interesados en la su'basta,, que deberán tener presente-
"

i-° Que el deudor podrá librar Wfinca en cualquier momento anterioral de la adjudicación, pagando elprincipal, recargos, costas y demásgastos del procedimiento.

En cumplimiento de las disposicio-
nes reglamentarias vigentes que regu-
lan los suministros públicos de agua,
el Ayuntamiento de Colmenar de
Oreja, como entidad suministradora
en dicho pueblo, ha presentado en es-
ta Delegación, de Industria, para su
legalización correspondiente, las si-
guientes tarifas :

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE OPO-
SICIÓN PARA EL CARGO DE DIRECTOR
DE LA BANDA MUNICIPAL DE MADRID 2.0 Que la cabida, linderos y por-

menores de los inmuebles que se su-bastan estarán de manifiesto hasta e\día anterior al de la subasta, todos
los hábiles, de diez a una, en el Ins-tituto Nacional de la Vivienda, sita
en Marqués de Cubas, 19, no pu-
diéndose exigir otros títulos de pro-
piedad de la finca.

Primer ejercicio
Fuga sobre tema dado con Coral

para instrumentos de viento: Flau-
tas, oboes, clarinetes y fagotes, con
la adición de instrumentos de metal
claro o saxofones para el Coral.

,
—Por contador
Hasta el consumo mensual de

6.750 litros de agua, cualquiera que
sea la cantidad consumida, cinco pe-
setas mensuales, y el exceso que en
dicho período resulte consumido, a
setenta y cinco céntimos metro cú-
bico.

Segundo ejercicio Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados en la su-
basta, que deberán tener- presente :

Obertura en forma completa so-
bre temas dados , instrumentada
para los elementos de la Banda Mu-
nicipal de Madrid.

3-° Que será requisito indispen-
sable, para tomar parte en la subas-
ta, que los licitadores depositen pre-
viamente en la mesa de la presiden-
cia, el 5 por 100 del tipo de subasta.

4-° Es obligación del rematante
entregar al Recaudador especial, en
él acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio .de la adjudica-
ción, deduciendo el importe del de-
pósito constituido.

11.-"Por grifos de aforo.
225 litros diarios de agua, 5 pese-

tas mensuales.
270 litros diarios de agua, 6 pese-

tas mensuales.

i.° Que el deudor podrá librar la
finca en cualquier momento anterior
al de la adjudicación, pagando el
principal, recargos, costas y demás
gastos del procedimiento.

Tercer ejercicio
Ejercicio de Dirección:
a) En una obra sinfónica, de li-

bre elección.
315 litros diarios de agua, 7 pese-

tas mensuales.
2.° Que la cabida, linderos y por-

menores del inmueble que se subas-
ta estarán de manifiesto, hasta el día
anterior al de la- subasta, todos los
hábiles, de diez a una, en el Institu-
to Nacional de la Vivienda, sito en
Marqués de Cubas, 19, no pudiéndo-
se exigir otros títulos de propiedad
de la finca.

b) En una-obra impuesta, de ca-
rácter lírico-dramático, con las con-
diciones que en el acto se indicarán.

c) En una obra de carácter folk-
lórico.

360 litros diarios de agua, 8 pese-
tas mensuales.

405 litros diarios de agua, 9 pese-
tas mensuales.

5-° Que hecha la adjudicación, si
no pudiera ultimarse la venta, por
negarse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, -se decretará la
pérdida del depósito, que ingresará
en las Arcas del Tesoro público.

Madrid, io de diciembre de 1941-EI. Recaudador especial, Fernando
Marabini.

45o litros diarios de agua, io pese-
tas mensuales.

Cuarto ejercicio HI.
—

Los gastos que origine dicha
acometida desde la red de distribu-
ción a la entrada del edificio o llave
de paso, serán de cuenta del Ayunta-
miento, quedando de su propiedad
dicha instalación, salvo el caso en que
el edificio se halle situado en una vía
¡por la que no pase la red de distri-

Ejercicio analítico e interpretativo
oral de un tiempo de Sinfonía y de
una Fuga de Bach, señalados por el
Tribunal conforme a un cuestio-

3-° Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa d&4a presidencia el
5 por 100 del tipo de subasta.nano (O.—2.858)

El tiempo de duración de cada
ejercicio y las condiciones en que
se han de realizar serán determi-
nadas por el Tribunal en cada uno
de ellos.

4-° Es obligación del rematante
entregar al Recaudador especial, en
el acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-
ción, deduciendo el importe del de-
pósito constituido.

bución
Las instalaciones interiores, a par-

tir de la llave de paso o entrada al
edificio, son. propiedad de los abona-
dos, y tienen éstos la obligación de
atender por su cuenta a su conserva-
ción, y especialmente al arreglo y re-
posición de contadores .y grifos de
aforo, para que en todo momento
funcionen perfectamente.

Don Fernando Matabini Serra, Re-
caudador especial del Instituto Na-

EDICTO

Las composiciones de la Fuga y
la Obertura que sean aprobadas, se-
rán interpretadas y dirigidas por los
autores en la Banda.

cional de la Vivienda, .
Hago saber: Que en expediente

de apremio seguido por esta Recau-
dación, con fecha de hoy, se ha dic-
tado la siguiente

5-° Que hecha la adjudicación, si
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que ingresará
en las Arcas del Tesoro público.

Madrid, 10 de diciembre de 1941.El Recaudador especial, Fernando
Marabini.

Madrid, 21 de noviembre de 1941.
El Jefe Encargado del Despacho,
José María Fluxá. uProvidencia

(Publicado en el Boletín Oficial
del Estado del día 23 de noviembre).

De acuerdo con lo dispuesto en las
Ordenes del Ministerio de Industria
y Comercio de fecha 24 de enero de
J934 V 27 de junio de 1935, esta De-
legación ha -dispuesto abrir informa-ción pública por un plazo de quince
días, con objeto de comprobar si las
anteriores tarifas no son superiores alas que se aplicaban con anterioridad
al 12 de abril de 1924, a las que figu-
ren en la concesión o a las autoriza-das con. posterioridad a dicha fecha.Lo que se hace público para cono-
cimiento general.

Madrid, 1 de diciembre de 1041'
—

El Ingeniero Jefe, L. López deMaría.

Por no haber satisfecho hasta la
fecha don Leandro Sechi Andía su
descubierto a la Hacienda Pública,
por el concepto de «Reembolsos por
amortización de préstamos concedi-
dos como consecuencia del ejercicio
de la política social inmobiliaria del
Estado», más los gastos, costas y re-
cargos del procedimiento de apre-
mio, se acuerda la enajenación en
pública subasta de una finca urba-
na, sita en Madrid, calle de Manue-
la Torregrosa, u, y propiedad del
deudor, cuyo acto se verificará bajo
la presidencia del señor Juez munici-
pal del distrito del Congreso,

(
con

arreglo a lo prevenido en el artículo
ii8 del Estatuto de Recaudación y
las reglas novena y décima del I31
de la ley Hipotecaria, a las once ho-
ras del día 3 del próximo mes de
enero de 1942, y en la Sala audiencia
del juzgado Municipal, sito en la ca-
lle de Cervantes, núm. 3, siendo la

única postura admisible en la subas-
ta la cantidad de veintinueve mil no-
vecientas setenta y una pesetas se-
senta y dos céntimos.»

Lo que se hace público para cono--

(G. C —4.243)
(O.—2.856)

Gobierno Civil de la pro-
EDICTO

vincia de Madrid Don Fernando Marabini Sena, Re-
caudador especial del Instituto Na-
cional de la Vivienda,
Hago, saber : Que en expediente

de apremio seguido por esta Recau-dación, con fecha de hoy, se ha dic-tado la siguiente

Secretaría general

Desconociéndose el actual parade-
ro de don Juan José Bolinaga So-
laun, Contratista de las obras de
adoquinado de los kilómetros 5,7695
al *3>3563 de la carretera de Madrid
a Toledo, y siendo preceptiva su
asistencia a la recepción provisional
de las obras mencionadas, antes de
proceder al nombramiento de un re-
presentante de oficio, a su costa, de
acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 59 y 63 del pliego de condi-
ciones generales para la contratación
de obras públicas de 13 de marzo de
,9°3> se le requiere por el presente
anuncio a los efectos indicados, para

"Providencia
(G. C-4.563) (Z.—820)

Por no haber satisfecho hasta lafecha don Antonio Palacios Espejosu descubierto a la Hacienda Públi-ca, por el concepto de «Reembolsos.por amort.zación de préstamos con-cedidos como consecuencia del eier
*°d\h r'ítÍCa «^ ¡nmobi ia.na del Estado», más los gastos cos-tas y recargos del procedimiento deapremio, se acuerda la enaiW.Vmen pública subasta de una fnCa ur-bana, sita en Madrid, calle füt

Instituto Nacional de la Vivienda
EDICTO

Don Fernando Marabini Serra, Re-
caudador especial del InstitutoNacional de la Vivienda,
Hago saber: Que en expediente

de apremio seguido por esta Recau-
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este Municipio, bajo el tipo de tasa-
ción de cuarenta y seis pesetas me-•miento de los interesados en la su- j

Kstá que deberán tener presente:
°'

Que el deudor podrá librar la
,.}' en cualquier momento anterior, ¿e la adjudicación, pagando el
nrincipal, recaaos, costas y demás

Ltos del procedimiento
2

o Que la cabida, hnderos y por-

eñores del inmueble que se subas-

J" eStarán de manifiesto, hasta el día

anterior al de la subasta, todos los
hábiles, de diez a una, en el Institu-

to Nacional de la Vivienda, sito en
Marqués-de Cubas, 19, no pudiéndo-
se exigir otros títulos de propiedad
¿e la finca. _ . '~

<j.° Que será requisito indispensa-

ble para tomar parte en la subasta,

que los licitadores depositen previa-

mente en la mesa de la presidenta el

í por 100 del tipo de subasta.

4.0 Es obligación del rematante

entregar al. Recaudador especial, en

el acto o dentro de los tres días si-
guientes, el- precio de la adjudica-
ción, deduciendo el importe del de-
pósito constituido.

5.0 Que hecha la .adjudicación, si

no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega

del precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que ingresará
en las Arcas del Tesoro público.

Madrid, 10 de diciembre de 1941.
El RecaudadorespeeiaLFernando
MarabiniM

22.
—

Don. Francisco Martín Mar-
n. Valdemanco. R., cereales. AYUNTAMIENTOS
23-^Don Hilario Cubillo Serrano

Valdemanco. S., cereales.
tro, siendo la obra a ejecutar de unos
800 metros aproximadamente.LEGANES

24.
—Don Martín San José García-

Valdemanco. R., cereales-
25.-

—
D o n Francisco Velázquez

Díaz. Valdemanco. R., prado.

De conformidad con lo acordado
por la Comisión Gestora en su sesión
de de noviembre próximo pasa-
do, transcurridos veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente de la

publicación de este anuncio en, el
Boletín Oficial de la provincia, se
celebrará, a las siete dé la tarde, en
esta Casa Consistorial, la subasta
que resolverá las proposiciones que
hasta media hora antes podrán pre-
sentare en esta Alcaldía, para optar a

la adjudicación del contrato del Ser-
vicio de Limpieza de la vía pública
de este Municipio.

La subasta se verificará por el sis-
tema de pliegos cerrados, ajustados
al modelo de proposición que se in-
serta al final y reintegrados con arre-
glo a la ley del Timbre, los cuales se
presentarán a la Mesa durante el pla-
zo de media hora, el día en que ten-
ga lugar la licitación.

26.
—

D o n Inocente Rodríguez
Martín. Valdemanco. R., cereales.

27.
—-Don Amador Valle Blanco

Valdemanco. R., huerto.
'28,—Dbn Pablo Valle Martín.

Valdemanco. S., cereales.
29.

—
Don Esteban Velázquez Mar-

tín. Valdemanco. R., cereales.

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores depositarán en la Caja
municipal el 5 por 100 del importe de

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

a misma

30.
—

Don Hermenegildo Serrano
Valdemanco. R-, cereales.

31.
—Don Hermenegildo Serrano

Valdemanco. R., cereales. Las condiciones de tal contrata son
las que siguen. :

a) . Barrj.do y limpieza diaria de la
vía pública.

b) Recogida domiciliaria del^J
surasH

32.
—

Don Pedro San José García
Valdemanco. S., cereales.

Guadarrama, 29 de noviembre de
1941.

—
El Alcalde, Valentín Sán-

chez.
33.

—Don Jesús San José Serrano
Valdemanco. S., cereales. ba-

Modelo de proposición
34-—'Don Leonardo Serrano Baon-

za. Valdemanco. S., cereales. Don ..., vecino de ..., con cédula
personal del corriente ejercicio, ente-

rado del anuncio dé subasta para las
obras de cerramiento de la finca De-
hesa de la Porqueriza, ofrece ejecu-
tar las mismas por la cantidad de ...

c) Recogida de animales muertos-.
d) . Barrido y limpieza extraordi-

naria de la vía pública con ocasión de
fiestas, ferias y acontecimientos simi-

35.
—Doña juana Serrano Baonza

Valdemanco. S., cereales.
36.

—Doña Juana Serrano Baonza
Valdemanco. R., cereales. ares

37.
—

Don. Jacinto Martín Sotillos
Madrid. S., cereales.

El tipo regulador de la subasta se-
rá el de 12.000 pesetas anuales, más
la propiedad de las basuras que se

recojan, y será adjudicado el ccmtra-
tóala proposición cjue, reuniendo
las condiciones de este anuncio, ofrez-
ca realizar el servicio por menor can-
tidad.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de sexta clase, al
que se unirá timbre municipal de
1,50, acompañando la cédula perso-
nal del interesado, y ambos docu-
mentos encerrados en un sobre con la

inscripción :«Proposición para optar
al contrato del Servicio de,Limpiezas
de Leganés.»

Las proposiciones se formularán
con arreglo al siguiente modelo :

Don ..., natural de ..., domicilia-
do '..., enterado de las condiciones
publicadas en el Boletín Oficial de
la provincia del día .... por el Ayun-
tamiento de Leganés, para contrata-

ción del' Servicio de Limpieza de la

vía pública de dicha villa, acepta to-

das y cada una de ellas y ofrece rea-
lizar' el servicio percibiendo de dicho
Ayuntamiento la cantidad de ... (ex-
presada en letra) pesetas anuales.

Fecha y firma.
El -adjudicatario del servicio -se

compromete a.observar para con sus
obreros cuantas obligaciones como
patrono le incumban, de yonfejrmi-
dad con la Legislación Social vigen-
te, v no tendrá derecho a solicitar

pesetas (en letra), y acepta las condi-
ciones facultativas y económicas de
la -subasta.Y para que conste al señor Inge-

niero Jefe de Estudios y Construccio-
nes de Ferrocarriles, pongo la pre-
sente relación de propietarios de este

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—4-544) (O.—2.865)

(O.-2.857) término a quienes afecta la expresa-
da ocupación*

Valdemanco, 26 de noviembre de
194 1.

—
P. S. M., el Secretario,

D. Ramos^^^^lcalde^darianoGarcíaH

LOZOYA
El día 20 del próximo diciembre

tendrá lugar en estas Casas Consis-
toriales, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal en quien de-
legue, la subasta de 12.500 estéreos
de leña de mata de roble del monte
de estos propios denominado «Peña-
hueca y otros», tranzón. «Peñahue-
ca», en la cantidad de cincuenta mil

Ferrocarril de Madrid a Burgos

Término municipal de Valdemanco
(G. C—4-542) (O.— 2.866)

Relación de propietarios de fincas

que es preciso expropiar en todo oen
parte, con motivo de las obras en
construcción del Tramo D, Trozo se-
gundo, Subsección segunda, Sección
primera del F. C. de Madrid a

Sección 1.a
—

Subsección 2.a
Trozo i-°

Término municipal de Valdemanco
itado aprovechamiento corres-

ponde al año forestal 1941-42.
Los pliegos de condiciones pueden

examinarse en la Secretaría de este
Ayuntamiento, todos los días labora-
bles, hasta la fecha de la subasta.

quinientas pesetas

Burgos Relación de los propietarios de las
fincas que es preciso expropiar con

motivo de la construcción de la Sec-
ción primera, Subsección segunda,
Trozo ¡primero del F. C de Madrid
a Burgos, a saber :

Número de orden.
—

Propietarios.
-

Vecindad.
—

Cultivo
,._Doña Bonifacia Martín Baon-

za. Valdemanco. S-, cereales.
2.

—
Don Julián Aranda. La Ca-

brera. S., cereales.
3._Don Leocadio Serrano Díaz.

Valdemanco. S., cereales.
4._Don Serapio Valle Velázquez.

Valdemanco. S., cereales.
5._Don Paulino Baonza Serra-

no. Valdemanco. R. C, cereales.
6.—Don Mariano Villegas Gar-

cía. Valdemanco. S., prado.
7._Don Carlos García Serrano.

Valdemanco. R-, cereales-
S.^Don Mariano Villegas Gar-

cía. Valdemanco. S-, prado.
9.—Don Sebastián García Mar-

tín. Valdemanco- S-, cereales.
10.—Don Vicente García Serrano.

Valdemanco. R-, cereales.
u._Don Carlos García Serrano.

Valdemanco-, R-, cereales.
12.—Don Juan García Martín.

Valdemanco. S-, cereales.
,3._Don Juan García Martín.

Valdemanco. S., cereales.
14—Don Juan García Martín.

Valdemanco. S-, cereales.
(

I5._Don Andrés Serrano Martín.
Valdemanco. R- C, cereales.

16.—Don Vicente Valle Rubio.
Valdemanco, S., prado- .

17.—Don. Ángel García Martín.
Valdemanco. R., prado. -

18.— Don Francisco Baonza Díaz.

Valdemanco. R-, cereales.
i9._Don Benito Martín Baonza.

Valdemanco. S-, cereales.
20.—Don Francisco Martín Mar-

tín. Valdemanco. R-, cereales.
21.—Don Hilario Cubillo Serrano

Valdemanco. S-, prado.

Lozoya, 29 de noviembre de 1941
El Alcalde, Aniceto Soria.Número de orden. Propietarios

Vecindad:— Clase del cultivo. (G- C—4-545 (O.— 2.864)

!. Juana Martín Martín- Cabaní
lias de la Sierra. Prado y monte.

2. Ayuntamiento (servidumbres)
Valdemanco. Erial. \u25a0

3._Manuel Martín Cubillo. Nava
lafuente. Corrales. /

4._Sebastián García Martín. Val

demanco. Labor, prado y monte.

5.
_

Ayuntamiento. Valdemanco

EL ESCORIAL
La Comisión, de Hacienda de este

Ayuntamiento ha acordado proponer
ufi presupuesto de crédito de 3.000
pesetas ¡por transferencia, a varios
conceptos del presupuesto ordinario
vigente, en la forma que detalla el
expediente número 2, para atendei
nhli.gaciones insuficientemente^^modificación alguna a las condicio-

nes -del contrato, por hacerse éste a

riesgo y ventura del adjudicatario. .
El contratista podrá utilizar con

carácter gratuito los carros, volque-
tes y carretillas propiedad del Ayun-
tamiento para este servicio, compro-

Moreno. Bus-
do-

6.
—

Francisco DíazH|^^^^B|H
tarviejo. Cereal.

7.—Vicente Valle Rubiol^^™manco. Prado.
8.—Eusebio Cubillo Díaz. Valde

manco. Monte y labor (regadío-)
o—Eusebio Cubillo Díaz. Valde

manco. Monte y labor (regadío).
9.

__
Ayuntamiento. Valdemanco

Erial.'

adas
Valde Lo que se anuncia para general co-

nocimiento, por plazo de quince días,
a los efectos de lo dispuesto en el vi-

gente Reglamento de Hacienda mu-
nicipaMmetiéndose, en su caso, a reparar por

su cuenta los desperfectos que en
ellos ocasionare.

El Escorial, 4 de
1941.— El Alcalde, V

(G. C—4-550)

diciembre de
Rodríguez.
(O.—2.862)Casa Consistorial de Leganés, 5

de diciembre de 1941.— P. el Alcal-
Lópe;

4-54^'B
Y para que conste al señor lnge-

niero Jefe de Estudios y Construccio-
nes de. Ferrocarriles, pongo la pre-

sente relación de propietarios de este

término a quienes ocupa sus tincas

en parte o en todo en el trozo de fe-

rrocarril al princiipo citado, que^se-
llo y firmo en Valdemanco, a 26 de

noviembre de 1941— P- S- /..L'M^
Secretario, D. Ramos.-El Alcalde,

Mariano GarcíaJ

COLMENAR VIEJO(O.— 2.863)
Aprobado por este Ayuntamiento

el expediente de habilitación de cré-
dito con transferencia para atender

al pago de obligaciones, cuyos deta-

lles constan en aquél, se hace publi-

co que se halla expuesto dicho expe-

diente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,

a efectos de oír reclamaciones.
Colmenar Viejo, 27 de noviembre

de IQ4I-—El Alcalde, Guzman del
Valltl^^^^^^^^^^^^H

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplir-

se los veinte de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la
provincia, a las doce de su mañana,

tendrá lugar en este Ayuntamiento,
bajo la presidencia del Alcalde o
Concejal en quien, delegue, la subas-
ta para la adjudicación de las obras
de construcción en manipostería de la
tapia de cerramiento de la finca De-
hesa de la Porqueriza, propiedad de

(G. C—4-543) (O.— 2.36

Administración y venta #el
BOLETÍN OFICIAL,caHe de

Alcalá, n/ «6, telófonp S3SM
(G. C—4-552) (O.—2.861)
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ORUSCO
Íel interés y condiciones que constan

en dicha escritura, en la que'y para
garantía de" la cantidad expresada,
sus intereses y cincuenta milvpesetas
que se fijaron para costas y gastos,
la Sociedad deudora hipotecó a favor
de la Sociedad acreedora la siguiente
finca : «Una tierra en término de es-
ta capital, segundo cuartel hipoteca-

Irio, Registro de la Propiedad del
Norte y sitio conocido por la Cuchi-
lla, por tener esta forma ;'de cabida
tres fanegas, equivalentes a una hec-
tárea dos áreas setenta y una centi-
áreas setenta y tres milímetros cua-
drados, aproximadamente, que linda :
al Oriente, con la de don Francisco
Maroto, hoy con la Avenida'princi-

jpal de Ciudad Jardín, Alfonso XIII;
al Sur, con terreno de la. propiedad
de la S. A.Fomento de la Propiedad,
y a Poniente, con las de don. Luis
Guilhou, hoy con terrenos de Fomen-
to de la Propiedad. Dentro de esta
finca existen construidos cuarenta y
tres hoteles de dos plantas cada uno,
de los cuales treinta y tres son los del
tipo número dos y los diez restantes
del tipo número cinco, señalados co-
rrelativamente con los números del
uno al cuarenta y tres, inclusive, y
ocupando todos ellos una superficie de
nueve mil trescientos cuarenta y ocho
metros ochenta y tres decímetros cua-
drados, hallándose incluida la desti-

Condiciones : Mediodía al tomo doscientos^"siete, folio diecinueve vuelo nÍa y
niiJcincuenta/y cuatro, insenp^

Hallándose vacante la plaza de
Guarda municipal de este término,
por acuerdo del Ayuntamiento se
anuncia a concurso para su provi-
sión en propiedad.

Primera
El tipo de los dos expresados cré-

ditos, que se subastan conjuntamen-
te, será el de ciento ochenta y cuatro
mil quinientas pesetas, pactado por
las partes en la escritura.

Q u e expresados copropietariproindiviso cesaron en tal / os
sión, haciéndose constar en Kn ivi"
na escritura que el solar désemea forma anterior lo fué co^ flos datos y antecedentes qUe¿^
en la Contaduría del causante ín f"ner en cuenta las transformaciones Q1?;por segregación, agrupación v rT
circunstancias había sufrido la Zpiedad, siendo deslindada en laentura de proindivisión en los sieuie?tes términos : 6u»en-

Se halla dotada con^el haber anual
de 1.825 pesetas, y los' aspirantes,
que deberán reunir las condiciones
que exige el apartado e) de la Ley de
13 de julio de 1935 y artículo 2.0 del
Reglamento de 8 de noviembre de
1849, y someterse al examen prescri-
to en el artículo 190 de la ley Muni-
cipal, presentarán sus instancias do-
cumentadas en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte
días, contados desde la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial.

Segunda

No se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo.

Tercera
Para tomar parteen aquel acto de-

berán consignar los licitadores, en el
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto,' el diez por ciento del
tipo de la subasta mencionado, sin
cuyo requisito no serán admitidos. I Un solar en término de Madrid

distrito del Hospital, barrio de ¡í
Delicias, al sitio de los «Garban™les», lindante al Oeste, o frente conel camino que de Madrid va 'a hhuerta de Herrera,' o sea de Yeseroshoy calle de Méndez Alvaro, en. doslineas, formando ángulo obtuso QUemiden cincuenta y ocho y ciento' nue-ve metros, respectivamente; al Ñorte, o izquierda, entrando, en recta de"ciento cuatro metros, con propiedad
de don Francisco Lapresilla, hoy
huerta de don Isidro Villota;al Suro derecha, en línea quebrada,' con fin'ca que fué segregada de la que se des-cribe, y al Este, o testero, con el arroyo de Madrid, del Carcabón o delHospital. La cabida originaria era la
antes expresada, reducida actualmen-
te seis mil ciento noventa y cuatro
metros cuadrados treinta y ocho decí-
metros cuadrados, por virtud de la se-
gregación de que fué objeto. Medidodespués el solar por los linderos ex-
presados, dá una cabida de doce mil
setecientos treinta metros cuadrados
sesenta y ocho decímetros cuadrados,
de los que sólo se liallan inscritos la
medición anterior en el Registro de la
Propiedad del Mediodía, al tomo
ochocientos catorce del archivo, libro
ciento noventa y tres, sección segun-
da, foliociento cincuenta ycinco, fin-
ca treinta y siete mil cuatrocientos
cuarenta, inscripción segunda.— La
finca se halla libre de cargas.

Dado traslado al Ministerio Fiscal
de la petición formulada por el Pro-
cuarador señor Aicúa, a fin de que
sea inscrita a nombre de su, mandan-
te la expresada finca, con la extensión
oportuna eñ el Registro de la Propie-
dad, ha emitido dictamen de que pro-
cede su trámite, habiéndose dictado
providencia del tenor siguiente :

Orusco, a 4 de diciembre de 1941El Alcalde, Dionisio Fernández. Cuarta
(G. C \u25a0—Í-553) (O.—2.860) Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría ; que se enten-
derá ,que todo Hcitador acepta como
bastante la titulación, y que las, car-
gas o gravámenes anteriores, y los
preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

MORATA DE TAJUÑA
La subasta del arbitrio de Pesas y

medidas con carácter forzoso y obli-
gatorio, para el próximo ejercicio de
1942, tendrá lugar el día 23 del ac-
tual, y hora de las once de la maña-
na, en la Casa Ayuntamiento, sir-
viendo de tipo para la misma el de
ocho mil pesetas.

La referida subasta se realizará por
el sistema de pujas a la llana, y con
sujeción al pliego de condiciones que
se encuentra de manifiesto en la.Se-
cretaría 'de este Ayuntamiento.

nada a jardines y calles de comuni
cación. entre los mismos.» «Otra tie-
rra, situada también en esta villa de
Madrid, segundo cuartel, Registro
de la Propiedad del Norte, llamada
la Cuchilla pequeña, antes Caño que-
brado, de cabida sesenta y ocho áreas
cuarenta y siete centiáreas ochenta y
tres milímetros, aproximadamente.
Linda : al Norte y Poniente, con tie-
rras de doña Matilde Erice ;por Oc-
cidente, con la del Duque de Pastra-
na, y hoy linda por estos tres vientos
con terrenos de la S. A. Fomento de
la Propiedad, y al Mediodía, con lade herederos de Erice, hoy con tierras
del Excmo. Sr. Marqués "cíe Villapa-
dierna. Dentro de esta finca existen
construidos treinta y siete hoteles de
los cuales diecinueve son del tipo cua-
tro, de una sola planta; quince del
tipo tres, de una sola planta ;dos del
tipo dos, de dos plantas cada uno, y
uno del tipo cinco, también de dos

Dado en Madrid, a cinco de di-
ciembre de mil novecientos cuarentaSi no tuviere efecto la primera su-

basta, se celebrará una segunda ocho
días después, bajo el mismo tipo y
condiciones.

y uno
El Secretario,

Luis Moliner
V.° B.°-

El Juez de primera instancia,
F. Cid

Morata de Tajuña, a 6 de diciem.
bre de 1941.— El Alcalde, Joaquín El
de Roma.

(G. M—4-567) (O—2.859)
(A.—1-2.547)

JUZGADO NUMERO 12PROVIDENCIAS JUDICIALES
EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA Por el presente, en cumplimiento
de providencia, dictada por el señor
Juez de primera instancia del Juzga-
do número doce, de esta capital, el
presente se insertará por tres veces
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia y en el del Estado, a los finesde la regla segunda del artículo cua-
trocientos de la ley Hipotecaria, ha-
ciéndose saber que a dierro Juzgado y
Secretaría ha correspondido una so-licitud deducida por el Procuradordon Joaquín Aicúa González, en
nombre de don Joaquín de Arteaga y
Echagúe, Duque del Infantado, ma-yor de edad, casado, propietario, ve-
cino de Zarauz (Guipúzcoa), manifes-tando que en las operaciones diviso-
rias de la herencia de don, AndrésAvehno de Arteaga y Silva se adju-
dicaron por cuartas partes indivisasa sus hijos, don Joaquín, doña Ma-na de las Mercedes y doña María Jo-sefa de Arteaga y Echagüe, y al nie-to de aquél, don José Alvarez de Bo-horques y^Echagüe, una tierra en tér-
mino de Madrid, sitio de los «Gar-banzales», de la siguiente descrip-

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 11

EDICTO
En virtud dd-providencia dictada en

el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número once, de esta
capital, en autos seguidos por el pro-
cedimiento que establece el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, a instancia de don Felipe Gar-
cía Díaz, contra la Sociedad de Cré-
ditos y Transacciones, S. A-, en re-
clamación de un préstamo de ciento
cincuenta mil pesetas de capital, in-
tereses y costas, se sacan a la venta
en pública y primera subasta los dos
créditos hipotecarios que a continua-
ción se describen :

plantas, y ocupan una superficie deocho mil doscientos treinta y cuatro
metros veinte decímetros cuadrados.»

Otro crédito, de doscientas veintiúnmil quinientas cincuenta pesetas cin-
cuenta y siete céntimos, constituido
por escritura, ante el mismo Notariode- Madrid, don Hipólito González
Rebollar, fecha nueve de diciembre demil novecientos treinta y uno, en laque la misma Cooperativa de CasasBaratas para Empleados Obreros eInformadores Municipales, de Ma-drid, reconoció ser en deber a la mis-ma Sociedad Mercantil Construccio-nes Sacristán., S. A., la expresada
cantidad, por el coste del movimien-to de tierras, aumento de la cimenta-ción e instalaciones suplementarias delos ochenta hoteles existentes en lasfincas antes descritas ;y en dicha es-critura, y para garantía de las dos-cientas veintiún, mil quinientas cin-
cuenta pesetas cincuenta céntimos debidas, sus intereses y de veinticincomil pesetas para costas, la expresada
Cooperativa hipotecó a favor de Cons-trucciones Sacristán, S. A, las mis-mas fincas anteriormente descritas.

Projvídencia

Juez accidental, señor Caso.— Ma-
drid, tres de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y uno.

—
Por presen-

tado el anterior escrito, con la escri-
tura de sustitución de mandato que le
acompaña, en vista de la cual se tiene.
por parte al Procurador don Joaquín
Aicúa, en nombre de don Joaquín de
Arteaga y Echagüe, interesándose
por el demandante la inscripción del
dominio del solar sito en término de
Madrid, distrito del Hospital, barrio
de las Delicias, sitio de los (("Garban-
zales», y cumplidos los requisitos exi-
gidos por el artículo cuatrocientos de
la"ley Hipotecaria, se admite la prue-
ba de que intenta valerse para justi-
ficar su derecho, y cítese a los colin-
dantes que se expresan, don Diego
Hidalgo Duran y la Sociedad Unión
Española de Explosivos, por medio
de edictos que se publicarán, en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, convocándose, además,
por medio de los mismos, a las per-
sonas que se consideren perjudicadas
con la inscripción que se interesa, cu-
ya publicación se hará por tres veces,
fijándose otro edicto en el sitio públi-

Un crédito de un millón ciento
ochenta y oCho mil ciento noventa y

siete pesetas veinticinco céntimos con-
tra la Cooperativa de Casas Baratas
para Empleados, .Obreros e Informa-
dores Municipales, de Madrid, cons-
tituido por escritura otorgada en Ma-
drid el veintisiete de abril de mil no-
vecientos treinta y uno, ante el No-
tario don Hipólito González Rebo-
llar, en cuya escritura la Cooperativa
de Casas Baratas para Empleados,
Obreros e Informadores Municipales
reconoció ser en deber a la Sociedad
Mercantil Construcciones Sacristán,,
Sociedad Anónima, la expresada can-
tidad, por la construcción hecha por
la misma de ochenta hoteles y urba-
nización de sus calles, y se obligó a
devolver a la Sociedad acreedora la
expresada cantidad en el plazo y con

Tierra en término de Madrid, sitiode los «Garbanzales» ; linda : al Es-
m'1Parr7°^e Madrid; Sur, camino
lUe *h'™; Oeste, camino quede Madrid va a la huerta de Herréra, o sea de Yeseros, y al Norte íntpropiedad de don Franco La%£-Ha. Corresponde al número treinta delapeo es de primera clase y su cabfdldos fanegas dos celemineí tres «tedaks equivalentes a una TJSe'aocho áreas sesenta y siete J„Tu
setenta /i«,|m»f y . centiáreas

r\»l metrOS cUadrados.Que dicha proindivisión fué inseríta en el Registro de la Propiedad d"í

Dicha subasta se celebrará en laSala audiencia de este referido Juz-gado el día ocho de enero próximo
a las doce, con/arreglo a las siguien-
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do rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

de costumbre de este Juzgado ; y
compareciendo a tal fin tales perso-

as a alegar sus derechos, admitién-

doseles^ las pruebas que interesen y
propongan en término de ciento
j^henta días.

—
Lo manda y firma su

señoría ;doy fe.—F. Caso.— Ante mí,
p S-, Emilio Esteban. (Rubrica-
dos.)

Rodríguez, sumario 339, de 1941,
para ser reducido a prisión.

instrucción de
partido judicial^

(B.—7.806)
1.157.

ITPor el presente se llama a luán
Sanz Navarro, de unos cincuenta y
ocho a sesenta años de edad, de
profesión quincallero, y a Carmen
Díaz Bastante, la que dicen ser su
esposa, vecinos de Chamartín de la
Rosa, para que en el término de diez
días comparezcan ante este Juz-
gado, con el fin de ser oídos en el
sumario número 30, del año actual,
que por el delito de robo de caba-
llería se sigue en este Tuzgado; al
propio tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades, tanto civiles
como militares, y Agentes de la Po?
licía judicial, procedan a la,busca y
captura de los referidos Juan y Car-
men, los que, caso de ser hallados,
serán puestos a disposición de este
Juzgado en la Prisión de este par-
tido.

• 1.163
(B.—8.021)

Montero Rubio (Víctor), de vein-
tidós años, hijo de Víctor y de Tuana,
natural de Madrid, y en ignorado
paradero, comparecerá en el térmi-
no de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los Boletines Oficiales
de esta provincia y del Estado, en el
Jtfzgado de instrucción número 9,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, con el fin de ser reducido
a prisión, notificarle' el auto de pro-
cesamiento dictado en el sumario
que se le instruye con elnúmero 250,
de 1941, por hurto, y recibirledecla|
ración indagatona^^^^^^

Jiménez Muñoz (Andrés), natural
de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión no consta, de veinticinco
años, hijo de Andrés yde Lucía, do-
miciliado últimamente en la calle de
Santa Engracia, número 120, ático
letra D, procesado por estafa en
causa número 470, de 1941, compa-
recerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Licenciado
don Ricardo Gómez García, para ser
reducido a prisión decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

'
Y para que tenga lugar la publica-

ción acordada, se expide el presente

con el visto bueno de su señoría, én
Madrid, a tres de diciembre de mil
novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
R* S.,

Emilio Esteban
V.° B.°

El Juez de primera instancia
accidental,

F. Caso (B.—7.974)
1.158

(B.-8.023)

(A.—1-2.546) López García (Francisca), de vein-
1.164

Serra Bernis (Rafael), que vivió
en la calle de Velázquez, número 105,
comparecerá en el término de diez
días, desde el siguiente a la publica-
ción de esta requisitoria en los Bo-
letines Oficiales de esta provincia y
del Estado, comparecerá en el Juz-
gado de instrucción número 9, de
esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1,con el fin
de ser reducido a prisión, notificarle
el auto de procesamiento dictado en
el sumario seguido en este Juzgado
con el número 404, de 1940, y reci-
birle declaración indagatoria.

ticuatro años, de estado soltera, de
profesión sus labores, natural de
Valdilecha, hija de Agustín y de
Florencia,*domiciliada últimamente
en la calle "de San Vicente, núm. 67,
comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 21, de esta capital, calle del
General Castaños, número 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan
en el sumario número 45, de 1939,
que se instruye contra la misma, so-
bre robo, en el que se ha decretado
su prisión provisional, yque manda
llamarla por requisitorias, como
comprencida en el número 1.° del
artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

-7.612)

REQUISITORIAS País Mayo (José), natural de La
Coruña, de estado soltero, de profe-
sión jornalero, de treinta y un años,
hijo de Manuel y de Dolores, domi-
ciliado últimamente en la calle del
Amparo, número 31, procesado, por
hurto en causa número 433, de
1940, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 4, Secretaría del Li-
cenciado don Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comu-
nicado.

1.169

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no

presentarse los procesados que a
continuación se expresan, en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se

'les cita, llama y emplaza, encar-
gándose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan: a la busca, captura y conduc-
ción de aquéllos, poniéndolos a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal,
con arreglo a los artículos corres-
pondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamien-
to militar de Marina.

(B.—7.975)
1.159

Sierra Béjar (Luis), natural de Ma-
zarete (Guadalajara), de estado sol-
tero, de profesión mecánico, de
veintiún años, hijo de Salvador y
de Juana, domiciliado últimamente
en la calle de Juan Bravo, número 75,
y paseo de Ramón y Cajal, número
10, procesado por hurto en causa
número 117, de 1941, comparecerá
en el término de diez días ante elJuz-
gado de instrucción del número 18,
Secretaría de don Tose López del
Castillo, para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa.

(B. -8.032) 1.170
(B.—7.725)

1.165 Sánchez Díaz (Ángel), de dieci-
séis años, hijo de Mariano y de An-
geles, natural de Madrid, domicilia-
do en la calle de Embajadores, nú-
mero 81; Enrique García Castillo,
de diecinueve años, hijo de Antonio
y de Enriqueta, natural de Madrid,
cen domicilio en Sebastián Elcano,
número 46; Fernando Pascual Se-
govia, de veintidós años, soltero,'
natural de Madrid, con domicilio en
la calle de Valencia, número 2; Án-

gel Herrero Lorán, de dieciocho
años, hijo de Tose y de María, natu-
ral de Alcañiz (Teruel), con domici-
lio en la calle de San Juan, núm. 33,
procesados en el sumario número21,
de 1941, sobre robo, comparecerán
dentro del término de ocho días,
con el fin de constituirse en prisión,
que ha sido decretada en el auto de
procesamiento, constituyéndose en
en la Prisión Provincial de Caste-
llón, a disposición de este Juzgado;
bajo apercibimiento de ser declara-
dos rebeldes y pararles el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Lozano Haio (María Luisa), de
treinta y seis años de edad, de esta-
do soltera, natural de Valdepeñas
(Ciudad Real), de profesión sus la-
bores, domiciliada últimamente en
Madrid, calle del Cerro Bermejo,,
número 1, procesada por delito de
hurto, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 12, de los de
esta capital, Secretaría de don An-
tonio Díaz Rodríguez, con el fin de
serle notificado el auto de su proce-
samiento, dictado en el sumario nú-
mero 226-940¡ por delito de hurto.

(B.—7.726)
1.166

1.154
. Torres María Ninde Cardona (Ra-
món), natural de Tijola (Murcia), de
estado viudo, profesión representan-
te, de treinta y dos años, hijo de
Francisco y de María, domiciliado
últimamente en la calle de Berru-
guete, número 2, bajo, procesado
por estafa en causa número 217, de
1941, comparecerá en término de
diez días ante elJuzgado de instruc-
ción número 4, Secretaria del Li-
cenciado don Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en laCárcel
de esta capital, como preso comu-
nicado.

(B.—7.754)
1.160

Calvo Martín (Venancio), natural
de Sevulcor (Segovia), de estado sol-
tero, de profesión jornalero, de
treinta y siete años, hijo de Zoilo y
de María, domiciliado últimamente
en Chamartín de la Rosa, calle de
Luis Portones, número 6, bajo, pro-
cesado por tentativa de estafa en
causa número 226, de 1941, compa-
recerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del
número 18, Secretaría de don José
López del Castillo, para ser reducido
a prisión decretada en dicha causa.

(B.—8.021)

Gómez Arias (Florencio) (a) «el
Polaco», de treinta y ocho años de
edad, natural y vecino de Ciempo-
zuelos, hijo de Cándido y de Emilia,
que estuvo últimamente trabajando
en Real de Montroy (Valencia), en-
contrándose actualmente en ignora-
do paradero, comparecerá en tér-
mino de quinto día ante el Juzgado
de instrucción, de Getafe, alobjeto
de constituirse en prisión, por ha-
berlo así acordado la Autoridad pro-
vincial de Madrid, en el sumario nú-
mero 59-1940, por sustracción y
robo.

(B.—7.951)
n^55

González Lizarralde (Leandro),
natural de Vergara (Guipúzcoa), hijo
de Víctor y Visitación, soltero, la-
minador, domiciliado últimamente
en Vergara, barrio Ortuibar, núme-
ro 34, piso cuarto, procesado en su-
mario número 371, de 1941, por es-
tafa, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante este Juzgado de
instrucción número 5, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1,
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que, hubiere
lugar en deiechoj

La presente requisitoria se expi-

de por hallarse comprendidos los
procesados en el número 2.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, por haberse fugado del
Depósito Municipal de Segorbe, en
donde se hallaban detenidos el día 9
del pasado septiembre.

1.161
Pérez Pardo (Luis), natural de

Madrid, de estado soltero, de profe-
sión jornalero,, de veinte años, hijo
de Manuel yde Basilisa, domiciliado
últimamente en la calle de Joaquín
Cesta, número 24 (Tetuán de las
Victorias), procesado por robo en
causa número 351, de 1940, compa-
recerá en el término de diez días
ante el Tuzgado de instrucción del
número 18, Secretaría de don José
López del Castillo, para ser reducido
a prisión decretada en dicha causa.

(B.-7.952)
1.167

Moreno González (Valentín), na-
tural de Villa del Prado (Madrid),
de veintiséis años, hiio de Valentín
y de Valentina, soltero, jornalero,
que tuvo su domicilio en la calle de
la Paloma, número 3, y que en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, comparecerá en término
de quinto día ante el Juzgado de ins-
trucción de Getafe, a los efectos del
auto de prisión, dictado contra el
mismo, en la pieza de situación del
sumario, por hurto, número 45, de
1940.

En su virtud,ruego y encargo a
todas las Autoridades, yordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura de dichos
procesados, ingresándolos en laPri-
sión Provincial de Castellón^^ljs-
posición de este Juzgado*

l^^fl

"(B—7.807)
1.156

González Lizarralde (Jesús), natu-
ral de Vergara (Guipúzcoa), hijo de
Víctor y Visitación, de diecinueve
años, soltero, tornillero, domicilia-
do últimamente en Vergara, barrio
Ortuibar, número 34, piso cuarto,
procesado en sumario número 371,
de 1941, por estafa, comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 5,
sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica será declara -

-7.743)

(B.—7.753) López Luzatti (José Ramón), hijo
de doña Teresa, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, y domi-
ciliado últimamente en la calle de
San Bernardo, número 1, procesado
en causa por estafa número 237, del
año 1941, seguida por el Juzgado de
instrucción número 17, de esta ca-
pital, Secretaría de donJuan Conte-

1.162
Martín Martín (Francisco), domi-

ciliado últimamente en la calle de la
Abada, número 17, procesado por
estafa, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del número 19, de esta capital,
Secretaría de don Ramiro López

(B.—7.847)

Don Florentino VivianiLucas, Juez
accidental de primera instancia e

1.168
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1.182 término de diez días ante el T„, ,
de instrucción número 3 R?°
drid, Secretaría de don Pedro P^~Alonso, con el fin de notif£E?e?auto de su procesamiento, recSi?declaración indagatoria y' se? rS?adosa prisión, que les ha sido ee'cretada por auto dictado con L£12 de septiembre último

Lacoste yAragó, comparecerá den-
tro del término de diez días ante
dicho Juzgado, situado en la calle
del General Castaños, número 1,al
objeto de notificarle el auto de pro-
cesamiento , recibirle declaración
indagatoria y ser reducido a prisión.
1^^BH^^^H(B.-7.741 )

de dieciocho años de edad, domici-
liado últimamente en la carretera
de Aragón, número 159, procesado
por hurto en sumario 315, del año
corriente, comparecerá en término
de diez días ante el Juez de instruc-
ción número 19, de esta capital, para
constituirse en prisión.

Por el presente se llama a los per-
judicados por la sustracción de cien-
to dos kilos de patatas, siete de ce-
bollas, y panochas, realizada el día
22 de octubre pasado, en Pintov por
José Martínez Periáñez y otros, al
objeto de que comparezcan ante el
Juzgado de instrucción de Getafe, en
término de cinco días, al objeto de
ser oídos ene^mnari^nimerc)178|
por hurtoB

Hernán Rodríguez (Santiago), na-
tural de Torrelaguna, provincia de
Madrid, de estado casado, de profe-
sión chofer, de cincuenta años de
edad, domiciliado últimamente en
Madrid, procesado por lesiones y
daños, sumario 149, de 1934, compa-
recerá en término de diez días ante
eljuez de instrucción delnúmero 19,
de esta capital, con el finde ser re-
ducido a prisión, lasque ha sido de-
cretada por la Sala de Vacaciones
de esta Audiencia.

1.172 (B—7.727)
1.178

1.188 (B-7-68°)
Pérez Diéguez (José), de veinticin-

co años, soltero, hijo de Manuel y
Delfina, natural de Laroco, provincia
de Orense, y domiciliadoúltimamen-
te en la calle de Jesús y María, nú-
mero 29, procesado por el Juzgado
de instrucción número 20, de esta
capital, en el sumario instruido con
el número 56, del corriente año, por
eldelito de estafa, comparecerá ante
el mismo en término de diez días, a
partir de la publicación de la presen-
te, alobjeto de llevar a efecto su em-
plazamiento y ser reducido a prisión.

(B.—7.819)
1.179

El dueño de una pieza de tela dediecinueve metros, color rosa, conetiqueta que dice: «Félix Muflo?avenida de José Antonio Primo ¿
Rivera, numero 721,Barcelona» nZle fué sustraída de una camionetaestacionada en el paseo del Pradopróximo alHotel Nacional, coiímarecerá dentro del término de cincodías ante el Juzgado de instrucciónnúmero 2, Secretaría de don AntonioYáñez, con objeto de recibirle decíaración y hacerle el ofrecimiento deacciones que determina el artículo109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-minal, en causa que se instruye en
dicho Juzgado, por hurto, con el nú-
mero 464, de 1941.

(B.-7.812)
1.183

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción número 15, seguida por
estafa, bajo el número 435, de 1941,
se cita a un señor apellidado Vega,
que vivióen la calle Amaniel, a fin
de que dentro del término de cinco
días, comparezca ante este Tuzgado,
sito en la calle del General-Casta-
ños, número 1, a fin de que preste
declaración.

(B.—7.738)
1.173

Avellano Jiménez (Anastasio), co-
nocido por Víctor, natural de Ma-
drid, hijo de Anastasio y de Emilia,
de treinta y cinco años, soltero,
cerrajero, domiciliado últimamente
en la calle de Santa Casilda, número
10, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Tuzgado de ins-
trucción número 2, Secretaría de
don Antonio Yáñez, con el fin de
notificarle el auto dictado por la
Sala, decretando su prisión, y llevar
a efecto la misma, en causa por es-
tafa número 204, de 1940.

(B.-7.841)
1.184

Por la presente sjen virtud de lo
mandado por el señor Juez de ins-
trucción número 21, de esta capital,
en el sumario número 10b, de 1941,
sobre robo, se cita a Tiburcia Gon-
zález Martín, que tuvo su domicilio
en la calle Martín de los Heros, 76,
de esta capital, y cuya actual resi-
dencia se ignora, para que en el tér-
mino de cinco días, comparezca en
este Juzgado, calle del General Cas-
taños, número 1, piso segundo, a fin
de hacerle elofrecimiento del artícu-
lo 109, de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

En virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en el sumario segui-
do en este Juzgado, bajo el núm. 426,
de 1941 ,por usurpación de funciones,
se cita a Rosario Gutiérrez López,
de veinticuatro años, soltera, hija de
Juan y Adela, natural de Granada, .y
Carmen Martín López, de veintidós
años, soltera, hija de Santiago y
Francisca, natural de Guadalajara,
que vivieron en lacalle del Amparo,
16, piso segundo, a finde que dentro
del término de cinco días, comparez-
can ante dicho Juzgado, con el finde
prestar declaración, apercibidas que
de no verificarlo serán incursas en la
multa de 25 pesetas.

1.1»
<B-7-811)

Fernández Fernández (Elias) na-
tural de Hoyo de Pinares (Avila)
hijo de Rufino y de Jerónima, dé
dieciséis años, soltero, jornalero
que tuvo su domicilio en Madrid'
calle Diez, número 2, encontrán-
dose en la actualidad en ignorado*
paradero, comparecerá en término
de quinto día ante el Juzgado de ins-
trucción de Getafe, a los efectos del
auto del procesamiento y prisión
dictado contra él en la pieza de si-
tuación del sumario por hurto nú-
mero 45, de 1940.

(B.—7.737)
1.174

López Ibáñez (Luis),* que estuvo
afiliado a la C. N.S., del Aeródromo
de Cuatro Vientos, y domiciliado en
la calle de Torrijos, número 64, cu-
yas demás circunstancias se desco-
nocen, comparecerá en término de
quinto día ante este Juzgado de ins-
trucción, de Getafe, a los efectos de
constituirse en prisión, en virtud
del auto de procesamiento dictado
contra el mismo en el sumario nú-
mero 38, del corriente año, por
hurto.

(B.-8.067)
1.180

Don José Delgado de Bárbara, acci-
dental Tuez de intrucción del par-
tido de Algeciras.
Por la presente requisitoria se

cita, llama y emplaza para que den-
tro del término de diez días, siguien-
tes al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial del
Estado y de esta provincia, se pre-
sente ante este Juzgado el procesado
por el delito-de huífto, en el sumario
que se instruye en este Juzgado con
el número 284, de 1941, José Zamún-dio Mena,. de treinta y cuatro años,
peón, hijo de Luis y de Isabel, natu-ral de Sevilla, y domiciliado última-
mente en esta ciudad, hotel Victo-ria, calle de Ruiz Zorrilla, cuyo pa-
radero se ignora, a responder de loscargos que le resultan, apercibién-
dole que, de no verificarlo, será
declarado rebelde, parándole losdemás perjuicios que haya lugar con
arreglo a la Ley.

(B.-7.739)
(B.-7.919)

1.190
1.185 Martí Trigueros (Manuel), cuyas

demás circunstancias se ignoran,.
domiciliado últimamente en esta ca-
pital, calle de Serrano, número 21,
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Tuzgado de instruc-
ción número 2, Secretaría de don
Antonio Yáñez Arroyo,a. responder
de los cargos que le resultan en el
sumario instruido en dicho Juz-
gado, por estafa, con elnúmero 477,
de 1941.

Valencia Carrillo (Tose), cuyas
demás circunstancias personales no
constan, con domicilio en Cardenal
Cisneros, número 30. procesado en
causa número 459, de 1941, por
robo, comparecerá en este Tuzgado,
dentro del término de diez días, con
el finde recibirle indagatoria y cons-
tituirse én prisión, bajo apercibi-
miento que, de no hacerlo dentro
del indicado plazo, se le declararáen rebeldía, parándole los perjuicios
que hubiere lugar, consignándose
que el Juzgado está sito en la calle
del General Castaños, número 1, Se-
cretaría del señor Caamaño.

(B.-7.735)
1.175

Hernán Rodríguez (Santiago), na-
tural de Torrelaguna (Madrid), deestado casado, profesión chofer, de
cincuenta años de edad, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado
por lesiones y daños, número 149,
de 1934, comparecerá en término
de diez días ante el Juez de instruc-
ción número 19, de esta capital, con
el finde ser reducido a prisión, la
que ha sido decretada por la Sala
de Vacaciones de esta Audiencia,
bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde si no lo verifica y de in-
currir en las demás responsabilida-
des legales.

(B.-7.892)
1.191

Por la presente, que se expide en
virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de instrucción número 5, de
Madrid, en el sumario número 109,
de 1940, por hurto, se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias de
fecha 25 de agosto de 1940, que se
hubieren publicado en los Boletines
Oficiales del Estado y de esta pro-
vincia, llamando a la procesada en
dicho sumario Angela Sánchez Pé-
rez, de diecisiete años, natural de
Talavera de la Reina (Toledo), hija
de Segundo y de Águeda, soltera,
sin profesiónÉ

(B.-8.084)
1.186

;

Aumente Rodríguez (Tose) , de
veintiocho años de edad, de estado
soltero, de profesión carbonero, do-
miciliado últimamente en Madriden la calle de Felipe II,número 16?comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción número' 12, de los de esta
capital, con el fin de prestar decla-ración conlo perjudicado en el su-
mario número 109, de 1941, por
hurto al mismo; caso de no compa-
recer, se dará por instruido del de-
recho que a ser parte en la catisa leconcede el artículo 109 de la ley deEnjuiciamiento Criminal.

Ala vez requiero a los señores
Tuez de instrucción, así como a las
Autoridades civiles y militares y
Agentes de la Policía judicial, paraque procedan a la busca y captura
del expresado procesado; y en elcaso de ser habido, sea conducido a
mi disposición, a la Prisión de estepartido. \

-7.734)
1.176

DonJosé Parrondo y Verdasco, in-
terinamente ]uez de instrucción
número 13} de esta capital.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a Juan Antonio Rubio Buitra-
go, .natural de Valladolid, hijo de
Eduardo y de Carmen, para que en
el término de diez días, contados
desde el siguiente al que en esta re-
quisitoria se inserte en el Boletín
Oficial del Estado, comparezca en
la Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Tüzgados, calle del GeneralCastaños, número 1, con el objeto
de constituirse en prisión, decretada
con fecha 24 de junio último.

(B.-8.124)
(B.-7.899) '1.192

1.181 Quintana Gálvez (Eugenio), natu-
ral de Madrid, hijo de Marcelino y
de Paula, casado, ayudante de co-
cina, y domiciliado últimamente en
la calle de Ardemáns, número ¿l,
cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá dentro del término de

diez días ante el Tuzgado de instruc-
ción número 6, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nu-
mero 1 (Secretaría vacante), a*

objeto de constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en el sumario
que se le sigue por falsedad para cot

meter estafa, con el número W'f
de vmm^M

Don Carlos Sánchez de Lamadrid v
Cuyille, Tuez de instrucción dede laciudad de Cádiz. (B.-7.736)Por la presente requisitoria secita, llama y emplaza al procesado

Antonio Andrety González, cuyas
demás circunstancias se ignoranpara que en término de diez díascomparezca en la Cárcel deesta ciudad, para quedar constituidoen prisión, pues así lo tengo acorda-
do en sumario número 672, del año1935, que contra el mismo instruyo
por delito de estafa.

1.187
Sanz Eustaquio (Germán), naturalde Segovia, hijo de padres descono-cidos, de treinta y cinco años, ca-sado ebanista, domiciliado en lacalle de la Paloma, número 12 piso

primero centro, yFrancisco SanchoGuerrero, cuyas demás circunstan-cias y paradero se desconocen pro-cesados en sumario instruido por el
de 9406 r,nb°' ba]'° d número 300de 1940, comparecerán dentro dei

(B.—7.618)

Casas García (Luis), conocido por
Segundo, hijo de Antonio y de Car-
men, natural de Canillas (Madrid),
de estado soltero, profesión albañil,'

1.177

-8.131) (B.__8.0S9)
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.1.193 la Luna, número 10, procesado por JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
Sanz Medel (Francisco), de cua-

renta y dos años, tipógrafo, hijo de
José y de Amparo, de estado soltero,
natural de Sevilla, domiciliado últi-
mamente en la calle de los Reyes,
número 9, tercero, . procesado" en
causa seguida por estafa con el nú-
mero 196, de 1941, comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Tuzgado de instrucción número 8,
Secretaría de don José Torres San-
tos, al objeto de notificarle el auto
que decreta su prisión y llevar ésta
a efecto.

estafa en causa número 412. de
1941, comparecerá en término de
diez días ante el Tuzgado de instruc-
ción número 15, de esta capital, con
objeto de serle notificado el auto de
procesamiento y reducirle a prisión,
acordado en dicha causa.

ción número 4, Secretaría del Licen-
ciado don Ricardo Gómez García,
para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comuni-
cado.

Carmen Pino Carrasco, natural de
Tarifa (Cádiz), hija de Juan y de
Águeda, casada, que vivió en la ave-
nida de Menéndez Pelayo, núm. 77,
y cuyas demás circunstancias se ig-
noran, comparecerá en. el término de
cinco días ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 22, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2, segundo, de esta
capital, al objeto de prestar declara-
ción en el expediente sumarísimo con
el núm. 60.806, que contra la misma
se sigue ; apercibiéndola que de no
hacerlo así le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

-8.154)

(B.-8.117)
1.197

Agustín Monsech (Ricardo), cuyas
demás circunstancias personales se
desconocen, así como el domicilio
delmismo, comparecerá en este Juz-
gado, dentro del término de diez

1UZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

1.194
(B.—8.120) días, con el fin de constituirse en

prisión y recibirle indigatoria, en la
Ramón Pareja Castillo, que formó

parte del Ateneo libertario del distri-
to de Salamanca, y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerá
en el término de tres días ante el Juz-
gado Militar Eventual núm- 22, sito
en la calle de Piamonte, núm. 2, se-
gundo, de esta capital, al objeto de
prestar declaración en el expediente
sumarísimo con el núm. 21.287, que
contra el mismo se sigue ;apercibién-
dole que de no hacerlo así le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Rodríguez Núñez (Carmen), de
veinte años, casada, modista, natu-
ral de La Coruña, hija de Leonardo
y de Antolina, domiciliada última-
mente en la calle de Faustino Oso-
rio, número 23, y cuyo actual para-
dero se desconoce, procesada en
causa seguida por hurto, bajo el nú-
mero 333, de 1941, comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Tuzgado de instrucción número 8,
Secretaría de don José Torres San-
tos, al obieto de notificarle el auto
que decreta su prisión y llevar ésta
a efecto.

] causa que se le sigue con el número
! 407, de 1941, por falsedad y estafa,

Madrid, io de diciembre de 1941.
El Juez instructor (firrmado).

bajo apercibimiento que, de no ha- (B.-8.347)

icerlo dentro de dicho término, se le
ldeclarará en rebeldía, parándole los
\ perjuicios que hubiere lugar, es-
\ tando sito el Tuzgado en la calle
idel General Castaños, número 1.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Jacinto García (ignorado segundo
apellido), que vivía en la calle del Me-
diodía Grande, núm. 7, principal le-
tra A, y Mariano Villalba, que vivió
en la misma casa, piso tercero, letra
C, cuyas demás circunstancias se ig-
noran, comparecerán en el término de
tres días ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 22, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2, segundo, de esta

(B.—8.121)
1.198

Por la presente, que se expide en
virtud de loacordado por el Juzgado
de instrucción número 5, de Madrid,
se concela la requisitoria de fecha 13

Madrid, 10 de diciembre de 1941
El Juez instructor (firmado).

(B.-8.344)

(B.-8.122)
de septiembre de 1941, por conse-
cuencia de la cual se llamaba a Ma-
nuel Almudi Esteban, natural de
Hija (Teruel), nacido el 3dé junio de
1894, hijo de Ildefonso y de Antonia,
mecánico, en virtud del sumario
instruido ante dicho Juzgado con el
número 285, de 1932, por robo.

1.195 JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
capital, al objeto de prestar declara-
ción en el espediente "sumarísimo con
el núm. 66.790, que contra los mis-
mos se sigue ;apercibiéndoles que de
no hacerlo así les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

González Fernández (Ester), de
veintiséis años, casada, hija de Víc-
tor y de Carmen, natural de Oviedo,
que ha vivido en laplaza de los Mos-
tenses, número 10, portería, y cuyo
paradero se desconoce, compare-
cerá dentro del término de diez ante
el Juzgado de instrucción número 7,
de Madrid, a finde notificarle y lle-
var a efecto el auto de procedimien-
to y prisión, dictado en el sumario
número 416, de 1941, por hurto. ,

Antonio Sánchez Alvarez, que vi-
vió en el pueblo de Majadahonda, y
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, comparecerás en el término de
tres días ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 22, sito en Ja calle de
Piamonte, núm. 22, segundo, de esta
capital, al objeto de prestar declara-
ción en el expediente sumarísimo con
el núm. 68.141, que contra el mismo
se sigue ; apercibiéndole que de no
hacerlo así le parará el perjuicic^d

Madrid, 10 de diciembre de 1941
El Juez instructor (firmado).(B.—8.079)

1.199 • (B—8.345)
Márquez Rubio (Luis), natural de

Córdoba, de estado soltero, de vein-
tisiete años, hijo de Mateo y de Pe-
tra, domiciliado últimamente en el
pueblo de Pozoblanco, calle de An-
tonio Barroso, número 7, procesado
por hurto en causa número 757, de
1932, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Antonio Beltrán Marín,- cuyas de-
más circunstancias se ignoran, com-
parecerá en el término de tres días
ante el Juzgado Militar Eventual nú-
mero 22, sito en Piamonte, núm. 2,
segundo, de esta Plaza, al objeto de

(B.—8.078)
1.196 io de diciembre de 1941

1 Juez instructor (firmado).
(B.-8.343)Aceves Guerrero (Alejandro), do-

miciliado últimamente en lacalle de
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tatuto provincial, en relación con las disposiciones concordantes del
Reglamento de Hacienda Municipal.

1.692." Autorizar un suplemento de crédito por 50.000 pesetas, a

cargo del remanente obtenido a la liquidación del ejercicio de 1940, se-
gún propuesta de la Intervención de Fondos, al concepto número 310
del Presupuesto de Gastos vigente, capítulo XI, ((Obras públicas y

Edificios provinciales», partida para gastos de ¡(Reparación y conser-
vación de caminos vecinales», de conformidad con lo previsto en el
artículo 205 del Estatuto provincial, en relación con. las disposiciones
concordantes. del Reglamento de Hacienda Municipal.

1.693. Declarar de abono, a cargo del concepto número 10 del
vigente Presupuesto de Gastos, en resolución de instancia cursada al

efecto por el interesado, a favor de don Ramiro Arroyo López, Mé-
dico interno de la Beneficencia' provincial, la cantidad de 759>38 Pese"
tas, importe de los haberes correspondientes al período de tiempo en
que estuvo suspendido de empleo y sueldo, en razón a haber sido re-

puesto en' su cargo sin sanción de ninguna clase.
1.694. Acceder alo solicitado por doña Herminia Junco Sancho,

Enfermera numeraria de la Beneficencia provincial, y, en su conse-
cuencia, prorrogar por un año más la excedencia voluntaria que le

fué concedida por acuerdo de la Comisión Gestora de 10 de septiembre
de 1940, en las condiciones establecidas .por el artículo 31 del vigente
Reglamento de Empleados.

1.695. Quedar enterada de Orden dictada por la Dirección Gene-
ral de Administración. Local, de que da traslado al Excmo. Sr- Go-
bernador Civilde esta provincia, en virtud de la cual se autoriza a esta

Corporación, según lo interesado por la misma, para la creación de
diez plazas de Agentes Cobradores del impuesto de Cédulas perso-

nales, cuya provisión habrá de ajustarse a las normas establecidas
en la legislación actualmente en vigor ;y autorizar a la Presidencia
para que, con bases análogas a las que rigieron en el ultimo concurso
de esta naturaleza, proceda sin demora a la convocatoria de concurso-
examen para cubrir las diez plazas mencionadas, más cinco de su-
pernumerarios, a quienes se designará atendiendo al orden de pun-

tuación que a virtud del examen haya correspondido a los concur-

acreditándola inversión del libramiento número 4.620 de 1941, que,
por un importe de 250 pesetas, le fué expedido a justificar.

1.679. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el Habilitado del Tribunal Provincial de

lo Contencioso-Administrativo, acreditando la inversión del libra-
miento número 1.751 de 1941, que, por un importe de 75° pesetas, le
fué expedido a justificar.

1.680. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el Administrador del Parque .Móvil pro-
vincial, acreditando la inversión de los libramientos números 6.639
y 6:640 de 1941, que, por un importe de 3-°°° pesetas cada uno,

le fueron expedidos a justificar.
1 68i- Habilitar, a cargo del remanente obtenido a la liquida-

ción del ejercicio de 1940, que presenta disponible suficiente al efec-

to según informa la Intervención de Fondos, un suplemento de cré-
dito, por cuantía de 60.000 pesetas, al concepto número 58. «Para

-renovación de material, reparaciones, accesorios, etc.», del capitu-

lo VI artículo 4.0, de conformidad con lo previsto en el articulo

205 del Estatuto provincial, en relación con el n del Reglamento de

Hacienda municipal; debiendo observarse en la tramitación de este

suplemento de crédito las prescripciones del articulo 12 del propio

Reglamento. , _ ., .' -. ,_
1 682 Quedar enterada de la cuenta que la Presidencia de la

Corporación rinde ante la Comisión Gestora, relativa a las propie-

dades v derechos de la provincia y a sus cargas por obligaciones y

contratos, según inventario referido a 31 diciembre de 1940, que

se forma en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 208 del Es-

tatuto provincial y que arroja un activo líquido de 79.063 .630,07 pe-

Aprobar propuesta de la Intervención de Fondos referente

a la 'unificación de las distintas partidas del Presupuesto de Gastos

que para vestuario, ropas de cama, etc, figuran en los presupuestos

de I¿ Establecimientos benéficos, a fin de adaptar os pagos por tal

concito al régimen unificado de adquisición de artículos a cargo de

S? partida!, creando un nuevo epígrafe con el crédito que así re-

sX aincorporar al capítulo VIII,«Beneficencia», artículo primero,
san tes
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prestar declaración en el expediente
sumarísimo con el núm. 13.795, que
contra el mismo se sigue; aperci-
biéndole que de no hacerlo así le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 10 de diciembre de 1941.El Juez instructor (firmado).

nitestó tuvo su domicilio en la calle
de Cartagena, número 12; y Víctor
Nieto Vicente, de veintisiete años,
natural de Cabezas del Villar(Avi-
la), y vecino de Madrid, soltero, me-
cánico, hijo de Ricardo yde Nicola-
sa, y que según manifestó tuvo su
domicilio en la calle de Dos Herma-
nas, número 11, se ha acordado en
el rollo número 447, de 1940, corres-
pondiente a dicha causa, por la Sec-
ción cuarta de la Audiencia Provin-
cial de Madrid, el sobreseimiento
libremente, con arreglo al-número 2
del artículo 637 de la ley Procesal,
dejándose sin efecto elprocesamien-
to de éstos.

res) y domiciliado últimamente en
Madrid, plaza del Rollo,!número 2,
29 o 22, para que en término de cin-
co días comparezca ante el Juzgado
MilitarEventual número 9, de Ma-
drid, sito en Ramón y Cajal, núme-
ro 5, a fin de prestar diligencias
acordadas en el sumarísimo núme-
ro 20.076; prevenido que, de no ve-
rificarlo, será declarado en rebeldía.

ElAlférez Juez instructor cT"""^Domínguez Gunilla
' Gonzal0

(G. C.-4.137fl|^|^|^|^H(B--8.073

JUZGADO EVENTUAL Milu
Urefla Alvarez (Alfolí/5

ta y nueve años de edad . ein"
natural de San QtinUn'fP^Real), vecino de Ateca /k(Cludad
Pedro Ayuso fi^Ropero Ropero y aWi r Urci°
Esteban, cu'yas 1^%^cías se ignoran, comparecerán 1 n"

este Juzgado Militar Eve2l De
mero 15, en el plazo de diez Im-partir de la publicación de hi'a
senté, bajo el apercibimiento lll
beldes

SCrán decla^doqS 'rí

(B.-8.346)

JUZGADO MILITAR PER-
MANENTE

' Madrid, 19 de noviembre de 1941.
ElCoronel Juez instructor, Valentín
González.

Fernández Díaz (Paula), de trein-
ta ycuatro años de edad, soltera, pe-
lotari, natural de Robledo de Cha-
vela (Madrid), hija de Doroteo y de
Luisa, domiciliada que estuvo en
esta capital, paseo del Prado, nú-
mero 12; se desconocen más datos.

(B.—8.087)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
Y para que sirva de notificación

en forma a los referidos Ignacio
Ordóñez Domínguez y Víctor'Nieto
Vicente, expido la presente en San
Lorenzo del Escorial, a 14 de no-
viembre de 1941.— (Firmado.)
, (G. C-4.081) (B.-8.007)

Federico Fació Mauri, Catedráti-
co que fué de Francés en el Institu-
to Lope de Vega, de esta capital,
desde 18 de octubre de 1937 al 15 de
abril de 1938, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran,, comparecerá, en
el término de setenta y dos horas,
ante elJuzgado Militar Eventual nú-
ro 22, sito en la calle de Piamonte,
número 2, 2.°, de esta capital, al ob-
jeto de prestar declaración en el ex-
pediente diligencias previas, núme-
ro 1.719, que contra el mismo se si-
gue; apercibiendo que, de no hacer-
lo así, le. parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 19 de noviembre de 1941.El Tuez instructor (firmado).

Toribia Zamorano (no obran más
antecedentes), que estuvo domicilia-
da durante el período rojo en elpa-
seo del Prado, número 12.

Fernando Calvache, presidente
del Comité de Vecinos de la finca
número 12 del paseo del Prado; no
constan más datos.

(B.-8.092)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 15 «LA SUD=AMERICA », Compañía
de Seguros sobre la Vida

Gregorio Bernáldez, domiciliado
que estuvo en la casa número 12
del paseo del Prado (Madrid), sin
más antecedentes; todos ellos com-
parecerán en el término de ocho
días, a partir de la publicación de la
presente, ante el Tuzgado Militar
Eventual número 18, sito en Pia-
monte, número 2, segundo piso,
sala 40.

Valeriano Sánchez Cubino, hijo
de Agustín y Josefa, natural de Cris-
tóbal de laSierra (Salamanca), yDio-
nisio Delgado Blázquez, hijo de Ju-lián y Lucía, natural de Candeleda(Avila), soldados que fueron de laCompañía Mixta del Grupo Táctico
de Sanidad Militarde la 71 DivisiónNacional, comparecerán ante este
Tuzgado MilitarEventual número 15
de la plaza de Madrid, en el terminó
de diez días; bajo el apercibimiento
que, de no verificarlo, serán decla-rados rebeldes.

Dirección General para España-
Plaza de Cánovas, num. 4.—Madrid

Habiéndose extraviado póliza nú-mero 90.642, a nombre asegurado ju-
lio de Mora Martínez, inicio 20 de
junio de 1925, no cedida ni traspasa-da, se hace público', advirtiendo que
de no presentarse reclamación dentro
de treinta días, a contar de este anun-
cio, será- considerado anulado el ori-
ginal, pudiendo la Compañía exten-
der un nuevo ejemplar sin responsa-
bilidad para ella. •

Madrid, ío de diciembre de 1941.Por «La Sud-América» : El Delega-
do-Director, Gaspar Escuder.

(B.-8.083)
Madrid, 13 de noviembre de 1941.

ElComandante Juez instructor, JoséArroyo. PLASENCIA
Sánchez Pajares (Valentín), hijo

de Miguel y de Joaquina, natural de
Chamartín (Madrid), de veinticinco
años de edad, profesión albañil, su-
jeto a procedimiento por deserción,
comparecerá en el plazo dé treinta
días ante el Alférez Juez instructor
delRegimiento 41, don Gonzalo Do-
mínguez Gunilla, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

(G. C--4.088) (B.-8.006)
Madrid, 19 de noviembre de 1941El Juez instructor (firmado).SANLORENZO DEL ESCORIAL

En el sumario número 3, del año1940, seguido en este Juzgado por
evasión de presos, contra otros e
Ignacio Ordóñez Domínguez, devenitiún años, soltero, dependiente,
hijo de Luis y Encarnación, naturaly vecino de Madrid, que según ma-

(B.—8.095)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 9
Por la presente se cita y emplaza

a Teodoro Avis Araújo, de treinta
y tres años, casado, hijo -de Matíasy Emilia, natural de Trujillo(Cáce-

<A.—1-2.548)

Imp. Provincial.
—

Dr. Esquerdo, 52
Plasencia, 18 de noviembre 1941
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HH^n^eneMales,, con el número 128-3, titulado «Para pago de
\u25a0\u25a0^^His. ropas de cama, etc.», de los Establecimientos benéfi-SMJÜgtnbuir postenormente .1 r.nr^o de los Servicio. r,„^l£, viembrSe.0b%aCr0neS **

CorPoractón durante d próximo mes de no-

tervención d^FonT' '"
>US dife/entes extremos, propuesta de la In-

cantiS" míe Z ' rflU1,riendo conminatoriamente al pago de las
de latrovinHn aPortaci°n municipal adeudan, los Ayuntamientos
mió con árreSoPa ío ?m' SU CaS°' COntra éstos P° ™ de aPre"SoZiSvJ establecido en los artículos 270 al 273 del Esta-

deJ^fué 8¡32? a M¿¿e¿8ret ÍS?£2t2Í madre
don qiSis Caneco ñ SUPernumerario <* esta Beneficencia provincial.
exTralX^viSiídeTToo0 í"F™ Y V*España' **
acordado por larS %4'5 °"

PeSetas anuales. en aplicación de lo

tos e^r&^r¿lGdfa?ien V¿*ÍH1 dC I939' C°n efeC"
gresó al servicio nVlír -5,de octubre de 1939, .fecha en que in-

ferior al XeCnrdodpor d caíate .^T? 3 d? \****£>T'años io-ao v m„n a
«tusante ; abonándose lo devengado en los

ro 10 «RÍa ?£n H CaP'tUl° *» artícul° »» con^Pt0 nÚme"

liquidados v no ?n obJ.ga,c,on<* procedentes de Presupuestos va
194 con cario írPr'ffldTaS?n Resu1^^», y lo correspondiente a
p'go de pendones» PltUl° '' artíCUl° 5^ concepto numere 6, «Para

cargo^el remanen t SUPlemento d? crédito por 18.525 'pesetas, a
según prepuesta det.,enid° *>'Ii(3uida"ón del ejercicio de 1040,

del Presupuesto 1r I?tervención dc Fondos, al concepto número 2:

V' «Gastos* Recauda-
de conformidad fon o

° del I0 por IO° sobre PaPel de muItas>>'
cial, en relación ron 1

prer.lst0 enel artículo 205 del Estatuto provin-
de Hacienda MuntópaP dlSp°SIC10nes concordantes del Reglamento

cargóle! reman^nt*1" 1"? suPIemento *
crédito por 48.000 pesetas, a

según proSa de ,° e?ld° *í? "l^ióndel ejercicio de 1040,

361 del PresuDuesío A l"terve™lPn de Fondos, al concepto número
Ganadería», Sa «P«? S rg-?te\^P^10 XIV- «Agricultura y
vides, etc » de rónfó \u25a0? amPbación de plantaciones, adquisición deetc.», de conformidad con lo previsto en el artículo 205 del Es-

vestuario, tel

gasto)

1.684. Clasificar al ex Peón caminero de esta Corporación ¡\hnano Rangel Rodríguez, jubilado en su cargo por acueTde la Comts.ón Gestora de 14 de agosto del corriente año, con. el haber písivo
anual de pesetas ,.676,10, 74 por 100 del sueldo de 2.265 que^omo
regulador determina .el artículo 20 del vigente Reglamento de Empicados, y de conformidad con los veintisiete años, seis meses v diezdías que le son computables ;haber pasivo que percibirá ton efectos

dmMMJ^^^^^Rehab litar a doña Eugenia Salinero Sátira en el disfruteanua! de 600 pesetas, como huérfana del que fué funciono administrativo de esta Corporación, don Gregorio Salinero vque tema reconocida por acuerdo de la Diputación Provincial de' 28de septiembre de 1901, declarando de abono a su favor la cantidad de2.500 pesetas, importe-de la expresada pensión desde i.« de noviembrede 1936 a 31 de diciembre de 1940, con cargo al concepto número ,oarticulo 11, «Para pago de obligaciones procedentes de Presuoues'tos ya liquidados y no comprendidas en Resultas», y lo correToondiente al ano 194 1 a cargo del capítulo I,artículo 5.°, ..Pensiones»
\u25a0a a Rfct.lfi,car acuerdo adoptado por la Comisión Gestora *ensesión de 3S de julio de 1941, subsanando así el error material nade"cido, en el sentido de fijar la cuantía de la pensión que por el refe|ndo acuerdo se asignó a Pilar Ruiz Martínez, Concepción y GenaroRodríguez López, como viuda e hijos, respectivamente, del que fuéCapataz de Peones camineros, Faustino Rodríguez Núñez, muerto porDios y por España, en 2.857,50 pesetas, que era el sueldo asignado acausante en el momento de ocurrir su fallecimiento ;' con abono a losinteresados de las respectivas diferencias en la proporción acordada enel referido acuerdo de 31 de juliode 1941.

1 6S7. Aprobar la distribución de fondos que, a tenor de lo pre-venido en el articulo 275 del Estatuto provincial, y por un importe de1-985.500 pesetas, propone la Intervención de Fondos para hacer fren


